
Oficina: Presidencia  
Oficio: IEEBCS-PS-0046-2022  

Asunto: Se consulta sobre proceso de registro del C.D.E. en BCS. 
 

 
La Paz, Baja California Sur, a 8 de febrero de 2022  

 

Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo  
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral 
Presente. 
 

Estimado Mtro. Patiño por medio del presente y de conformidad con el artículo 37 del 
Reglamento de Elecciones del INE, me permito realizar respetuosamente la siguiente 
consulta: 
 
Derivado de oficio informativo presentado por el Lic. Javier Bustos Alvarado, quien se 

ostenta como Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 

en Baja California Sur, mediante el cual hace de conocimiento a este Instituto, que derivado 

del proceso de selección del CDE en comento, el 7 de noviembre de 2021, resultaron 

electos los CC María Guadalupe Saldaña Cisneros y Javier Bustos Alvarado, como 

Presidenta y Secretario General del Comité Directivo Estatal. 

 
Sobre el particular, el Lic. Bustos Alvarado, presenta la documentación siguiente: 
a) Cédula de publicación de la providencia.   
b) Providencia emitida por la Secretaria General del Partido Acción Nacional. 
 
En atención a ello, y toda vez que la información corresponde al órgano de dirección estatal 

de un partido político nacional, y dado que la consulta a los órganos directivos del Partido 

Acción Nacional, en el portal del Instituto Nacional Electoral indica una conformación 

diferente a la que se hizo llegar, me permito solicitar de la manera más atenta, se lleve a 

cabo la consulta pertinente sobre el registro de la elección de una nueva integración del 

CDE del PAN en Baja California Sur, a fin de actualizar nuestros libros de registro y tener 

por acreditada la nueva dirigencia estatal. Se adjunta la información de referencia. 

 
Agradeciendo de antemano la atención al presente y sin otro particular por el momento, 
aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
Mtro. Chikara Yanome Toda 

Consejero Presidente Provisional del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
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Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022. 

 
 
MTRO. CHIKARA YANOME TODA 
CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL  
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 
P R E S E N T E 

 
 
Con fundamento en los artículos 55, numeral 1, inciso i) y 60, numeral 1, inciso i) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 73, numeral 1, inciso m) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, me refiero al folio CONSULTA/BCS/2022/4 del 

Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, al que se anexa su oficio 

IEEBCS-PS-0046-2022, mediante el cual da a conocer que el Lic. Javier Bustos Alvarado, quien se 

ostenta como Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en la 

entidad, presentó documentación relativa a la elección de nuevos integrantes de dicho órgano 

directivo, por lo que solicita lo siguiente: 

 
“(…) se lleve a cabo la consulta pertinente sobre el registro de la elección de una nueva integración 

del CDE del PAN en Baja California Sur, a fin de actualizar nuestros libros de registro y tener por 

acreditada la nueva dirigencia estatal.” 

 
Sobre el particular, hago de su conocimiento que el diez de febrero de la presente anualidad se 

notificó el ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/00564/2022 al Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional ante el Consejo General de este Instituto, a través del cual, con fundamento en los artículos 

6 y 37 del “Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de 

órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales, así como 

respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes 

ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral”, se le remitió su oficio IEEBCS-PS-0046-2022 a 

efecto de que remitiera la documentación soporte respectiva que acreditara en su totalidad el proceso 

de elección de dicho órgano directivo y/o expresara lo que a su derecho conviniera. 

 

Al respecto, le informo que el diez de febrero del presente año se recibió el oficio RPAN-0049/2022, 

suscrito por la representación partidista, a través del cual remitió la totalidad de la documentación 

soporte que acredita la elección del Comité Directivo Estatal en el estado de Baja California Sur para 

el periodo 2021 – 2024. 

 

Por lo anterior, le comunico que a través de mi similar INE/DEPPP/DE/DPPF/00660/2022, del 

diecisiete de febrero del año en curso, se notificó al Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional ante el Consejo General de este Instituto la procedencia de inscripción del citado Comité 

en el libro de registro de órganos directivos que lleva esta Dirección Ejecutiva. 
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En este sentido, y en atención a su solicitud, me permito informarle que la integración actual del 

multicitado órgano directivo del Partido Acción Nacional en la entidad, es la que se enlista a 

continuación: 

 

BAJA CALIFORNIA SUR 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

 

NOMBRE CARGO 

C. MARÍA GUADALUPE SALDAÑA CISNEROS PRESIDENTA 

C. JAVIER BUSTOS ALVARADO SECRETARIO GENERAL 

C. ROBERTO YEE LEDESMA MIEMBRO 

C. ANA LORENA CASTRO IGLESIAS MIEMBRO 

C. JOSÉ NORBERT ÁLVAREZ LUCERO MIEMBRO 

C. JOSEFINA FIGUEROA REDONA MIEMBRO 

C. CELESTINO AURELIO ATIENZON BELTRÁN MIEMBRO 

C. MELANYE ESPINOZA SÁNCHEZ MIEMBRO 

C. LUIS ENRIQUE LÓPEZ LEÓN MIEMBRO 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. CLAUDIA URBINA ESPARZA 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
 

 

 

 

 

 

C.c.e.p. Lic. Edmundo Jacobo Molina. Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Para su conocimiento. 
Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Mtra. Dania Paola Ravel 
Cuevas y Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez. Integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. Para su conocimiento. 
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral. Para su conocimiento. 
 

En atención a los turnos con ID: 13209622 y 13226499. 

 Validó Lic. Claudia Dávalos Padilla  

Elaboró Lic. Juan Carlos Ortiz Pérez  
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